
INFORME DE COMISARIO 
Alas señores arciomistas delo compaña "ESTAC S.A" 
De consoradad con lo dispuesto en el art 321 delo Ley de compuitas vigente y en calidad de 
convsaro prancpal de la Compañaa "ESTAC 5.A.*. ho examnado el Balance General al 31 de 
Disembre de 7018 y 1 Estado de Pérdidas y Gavancas por el oo termnado en so fec. 
La compañía comple com su sbgeto sociol, los libros socules, ales como, las actas de Juntas 
Genrales, libro talonario y el de acciones y accionistas sou manejados y custodindos 
cdecnudamente La contabiidad dela comparas se ajusta alos normas legales, su fnciomamiento se 
sust al presto las leyes y análisis respecto 

  

  

Se procedo de manera oportuna a la entrega mensual del Balance de Comprobación y Estados 
Fivancros de la Compañía, y entrega trimestral de libros cayu-bancos y cartera al comisario puro 
su ovtsión y análisis veses 

  

El ejercicio económico 2018. dio NO cumplimento con los olyetnos premtos eu el ambito 
económico, pero sí las disposiciones de lu Junta General, y todas las mormas mberentes a la 
propsdad wntelectal y derechos de autor 
Los procedmentos de contra interno de la compaña fueron xmplados correctamente, Se prevé que 
lu Compañía lemdrá sus ingresos pora el proxumo ejercito económico, su sluación econdmuca es 
ena 
1al y como lo establece el ar, 291 de a Cosficacón de la Ley de Compañías de Ecuador vigente, 
cut l presente morra stoy entregando banco genera, estado de pérdidos y guancus y sus 
respecto añers, así corno una copia de ete nforme l Comisario paa que prorda a la emuson 
do informe espectro y na vez en sus maros, se scan señores accionistas aprobar los Estados 
Fanamaeos y sus anexos l 31 de diciembre del 2018 
Esto oque puedo informar sob má esti selacomada con el jrcco económico 2018. 
Atentamente 

ING.COM HECTOR ROMERO GUERRERO 
Comisano Prncpal Reg 187 
CL 0903059012  


